
RESOLUCION MODIFICATIVA N° 6/2016 
CONTRATO FOVIAL N° CO 088/2015 

FONDO DE CONSERVACIÓN VIAL 

FONDO DE CONSERVACION VIAL: Antiguo Cuscatlán, a las once horas del dla cuatro de 
mayo de dos mil diecisiete. 

EL FONDO DE CONSERVACIÓN VIAL y CONSTRUCTORA DIAZ SANCHEZ, S.A. DE 
C.V., de conformidad al acuerdo tomado por el Consejo Directivo de FOVIAL en el Punto 
IV de la sesión ordinaria veintidós/dos mil quince, de fecha diez de septiembre de dos mil 
quince, celebramos el contrato FO VIAL CO-088/2015, el di a veinticinco de septiembre de 
dos mil quince, relativo al MEJORAMIENTO DE LA INTERSECCIÓN: AV. JERUSALÉN -
AV. MASFERRER - PASEO GENERAL ESCALÓN en virtud del cual el contratista se 
obligó a ejecutar el proyecto expresado, en las condiciones establecidas en los documentos 
contractuales, en el plazo de trescientos días calendario a partir de la orden de inicio girada 
el día catorce de octubre de dos mil quince y por el monto de DIECISEIS MILLONES 
DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS UN DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$16,277,701.27), 
incluido el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

CONSIDERANDO: 

1. MODIFICATIVA CONTRACTUAL No 1 EN DISMINUCIÓN DE MONTO 

Que en resolución modificativa número 1/2016 de fecha veintinueve de julio de dos mil 
dieciséis, se resolvió incorporar al contrato FOVIAL CO-88/2015, revisada, sellada y 
firmada por las empresas Contratista, Supervisora, Administrador de Proyectos y Gerente 
Técnico del FOVIAL, la MODIFICATIVA CONTRACTUAL EN DISMINUCIÓN DE MONTO, 
disminuyendo el monto del contrato en DOSCIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 
TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$208,944.38), por lo que el monto final del contrato 
será de DIECISEIS MILLONES SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON OCHENTA Y NUEVE 
CENTAVOS (US$16,068,756.89), incluido el Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios, quedando inalterables las demás condiciones 
contractuales. 

2. PRÓRROGA No 1 

Que en resolución modificativa número 2/2016 de fecha nueve de agosto de dos mil 
dieciséis, se resolvió incorporar al contrato FOVIAL CO-88/2015, revisada, sellada y 
firmada por las empresas Contratista, Supervisora, Administrador de Proyectos y Gerente 

-.:,::~~[l cnico del FOVIAL, la PRORROGA Nº 1, ampliando el plazo del contrato en CIENTO 
~- TE DIAS calendarios adicionales, es decir, hasta el día seis de diciembre de dos mil. 
. i~ éis, quedando inalterables las demás condiciones contractuales. · 

k, ¡._<5 ORDEN DE CAMBIO Nº 2 POR REACOMODO DE PARTIDAS . ·. 
~ 

en resolución modificativa número 3/2016 de fecha veintidós de septiembre de dos mil 
dieciséis, se resolvió lncorporár al contrato FOVIAL CO-88/2015, revisada, sellada y 
firmada por las empresas Contratista, Supervisora, Administrador de Proyectos y Gerente 
Técnico del FOVIAL, la ORDEN DE CAMBIO Nº 2 ~ "'EACOMODO DE PARTIDAS 
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mediante la cual se aumentaron, disminuyeron y crearon nuevas partidas, quedando 
inalterables las demás condiciones contractuales. 

4. PRÓRROGA No 2 

Que en resolución modificativa número 4/2016 de fecha quince de diciembre de dos mil 
dieciséis, se resolvió incorporar al contrato FOVIAL CO-88/2015, revisada, sellada y 
firmada por las empresas Contratista, Supervisora, Administrador de Proyectos y Gerente 
Técnico del FOVIAL, la PRÓRROGA No. 2 ampliando el plazo del contrato en CUARENTA 
DIAS calendarios adicionales, es decir, hasta el día quince de enero de dos mil diecisiete, 
quedando inalterables las demás condiciones contractuales. 

5. ORDEN DE CAMBIO No. 3 POR REACOMODO DE PARTIDAS 

Que en resolución modificativa número 5/2016 de fecha veinte de diciembre de dos mil 
dieciséis, se resolvió incorporar al contrato FOVIAL CO-88/2015, revisada, sellada y 
firmada por las empresas Contratista, Supervisora, Administrador de Proyectos y Gerente 
Técnico del FOVIAL, la ORDEN DE CAMBIO No. 3 POR REACOMODO DE PARTIDAS, 
mediante la cual se aumentaron, disminuyeron y crearon nuevas partidas, quedando 
inalterables las demás condiciones contractuales. 

6. MODIFICATIVA CONTRACTUAL POR LIQUIDACIÓN EN DISMINUCIÓN DE 
MONTO 

l. Que en el punto XII de la sesión 09/2017, de fecha veintisiete de abril de dos mil 
diecisiete, la Gerente GACI, Licenciada Xenia Gaitán de Hernández y por requerimiento 
del Gerente Técnico, Ingeniero Marlon Ruiz, solicitaron aprobación de Modificativa 
Contractual Nº 6 en disminución de monto por liquidación al contrato referido, basado 
en lo siguiente: 

Durante la ejecución del proyecto se llevaron a cabo todas las actividades 
necesarias para el correcto desempeño del mismo, optimizando cada uno de los 
recursos asignados, ejecutándose entre otras, las actividades de: Mantenimiento 
Rutinario, Excavación y relleno, Construcción de bóveda en quebrada, 
Incorporación de colectores de AP, AN y ALL, Construcción de túneles, 
Construcción de pasarelas ciclopeatonales, Construcción de nueva estructura de 
pavimento, Cunetas y drenajes, Señalización horizontal y vertical y Estructuras 
menores. 

Luego de realizar un análisis exhaustivo de los documentos de liquidación y 
contrastando las obras ejecutadas en campo contra los metrados revisado~( ~$é 
determinó que existe la necesidad de liquidar el contrato de ejecución con un '119,nto 
menor al previsto, siendo la disminución de SEISCIENTOS TREINTA Y DOS~IYfl~ 
SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDO:s:o · 
AMERICA CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS (US$632,648.87). ,.t:~· ·. 

El Gerente Técnico manifestó que debido a que existe un excedente en el m nto 
contractual del contratista propone se apruebe una modificativa contractual n 
disminución de monto por liquidación al contrato disminuyendo el monto en u 
3.94% equivalente a SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
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CUARENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 
OCHENTA Y SIETE CENTAVOS (US$632,648.87). 

11. Que el Consejo Directivo en la misma sesión consideró lo siguiente: 

- Que el artículo 83-A de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, establece que la Institución contratante podrá modificar el 
contrato de ejecución mediante la introducción de Órdenes de Cambio, 
independientemente de su naturaleza y antes del vencimiento de su plazo, debido 
a circunstancias imprevistas y comprobadas. 

- Que el artículo 92 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública, establece que los contratos cesan en sus efectos, por la expiración del 
plazo pactado para su ejecución y por el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales todo sin perjuicio de las responsabilidades derivadas de los mismos. 

111. Que dado los anteriores razonamientos y discutido el asunto, el Consejo Directivo, 
acordó introducir al contrato FOVIAL CO-088/2015, relativo al MEJORAMIENTO DE 
LA INTERSECCIÓN: AV. JERUSALÉN - AV. MASFERRER - PASEO GENERAL 
ESCALÓN, suscrito por CONSTRUCTORA DIAZ SANCHEZ, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE y FOVIAL, la MODIFICATIVA CONTRACTUAL POR 
LIQUIDACIÓN EN DISMINUCIÓN DE MONTO del contrato antes planteado. 

POR TANTO: Con base a lo antes expuesto, y de conformidad a las facultades que 
confieren la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y los 
documentos contractuales, el FONDO DE CONSERVACION VIAL, por medio del Director 
Ejecutivo, mediando para ello la correspondiente delegación conferida por el Consejo 
Directivo en el Punto XII de la sesión 09/2017 del veintisiete de abril de dos mil diecisiete, 
y el contratista CONVENIMOS: 

1. Aprobar la introducción de la Modificativa Contractual Nº 6 en disminución de mc;mto por 
liquidación al contrato CO-088/2015 "MEJORAMIENTO DE LA INTERSECCION: AV. 
JERUSALÉN - AV. MASFERRER - PASEO GENERAL ESCALÓW' suscrito entre 
FOVIAL y CONSTRUCTORA DIAZ SANCHEZ, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, disminuyendo el monto del contrato en SEISCIENTOS TREINTA Y DOS 
MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS (US$ 632,648.87}; equivalente a 

.94% del monto contractual; por lo que el monto final del contrato será de QUINCE 
· ltLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO OCHO DOLARES DE ~f ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON DOS CENTAVOS (US$15,436,108.02).{ 

~- . · .{;~]Modificativa Contractual y sus condiciones para surtir efectos deben ser aceptadas · 
or el contratista. 

Liquidar financieramente el contrato CO-088/2015. 

4. Dejar las demás cláusulas del contrato FOVIAL,._.CO-088/2015, sin modificación alguna. 



COMUNÍQUESE: 

ANTE LE 
A DISA, S.A. DE C. . 

R. ét-GUZMÁN 
EPRESENTANTELEGAL 

OS Y MATERIALES, S.A. DE C.V. 

ING. FE NANDO OLIVARES 
ADMINISTR DOR DE PROYECTOS 
FONDO CONSERVACION VIAL 

DR. 
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DIRECTOR EJECUTJvo~~:-:.::::,••' 
FONDO DE CONSERVACION VI 

NJCÓ.1-' .... ¡,, \ . ·:<·' 
ACIONVIAL 

Versión pública, de conformidad al art 30 y 24 LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la 
información oficiosa.




